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Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto 

El día de hoy la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) dio a conocer el contenido del citado 
contrato Ley, en el cual se establece que el salario mínimo para este ramo industrial es de $124.00, de 
acuerdo con la cláusula 32. 

Vigencia: Primer minuto del 11 de octubre de 2009, hasta las 24 horas del 10 de octubre de 2011. 

Fuente: Contrato Ley de la Industria Textil de Géneros de Punto celebrado por más de dos terceras partes de 
empresas y trabajadores de esta industria (DOF, STPS, 5 de marzo de 2010). 

La Editora General 
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